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A CEFR»
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

LXii Legislatura

CÁMARA DE Diputados
Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de abril de 2015.

CEFP/DG/0139/15.

Asunto; Respuesta de solicitud.

Dip. Pedro Pablo TreviñoVillarreal
Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
Presente

En respuesta a su petición hecha a este Centro mediante oficio número CPCP/ST/1734/15.
en el cual solicita la elaboración del impacto presupuestario de la Iniciativa con Proyecto
de Decreto que Expide la Ley Federal para el Fortalecimiento de la Marina Mercante y
de la Industria Naval Mexicanas (Iniciativa), hago de su conocimiento losiguiente:

La iniciativa establece disposiciones de orden público con el objeto de impulsar el
crecimiento de la marina mercante de México, para que se logre su adecuada participación
en la transportación marítima en el comercio exterior y cabotaje, asi como fomentar la
industria naval.

Para este fin propone:

1) Que los beneficios previstos en la Ley se concedan sólo a los navieros con barcos
abanderados mexicanos o con embarcacionesextranjeras Inscritas en el Folio Especial.

2) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SOT) elaborará el Programa de
Políticas Públicas, que contenga dichos beneficios (Articulo 7).

3) Crear el Comité de Apoyo de la Marina Mercante e Industria Naval (Comité).

4) La operación y explotación de embarcaciones en navegación interior y de cabotaje,
estará reservada a navieros mexicanos con embarcaciones mexicanas, excepto cuando
la ser otorgue un pemniso especial de navegación a unaextranjera.

5) Los astilleros, varaderos y la industria naval auxiliar con constancia de preferencia,
emitida por la SCT, tendrán preferencia sobre los extranjeros para la construcción,
reparación, equipamiento o mantenimiento de embarcaciones y artefactos navales
propiedad del Estado.
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técnica, personalidad jurídica y patrimonio propios.

La SCT mantendrá la rectoría de la educación náutica mercante y au
programas de estudio para laformación ycapacitación del personal,
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Del análisis de lo anterior y el marco jurídico relacionado, se puede concluir que la
Iniciativa no tiene impacto presupuestario en razón de io siguiente:

1) Ei Pian Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) señala en la meta de acción de
México Próspero la línea de acción: "incentivar ei reianzamiento de la Marina
Mercante Mexicana y fomentar el desarrollo del cabotaje y el transporte marítimo
de corta distancia, para impulsar como vía alterna a ía terrestre ei tránsito de
mercancías." Planteamiento que se recoge en el Programa Sectorial de
Comunicaciones y Transportes 2013-2018; en donde además se plantea "la
necesidad de expandir las actividades de ia Marina Mercante e Industria Naval
Nacional por su innovación y potencial para incrementar la productividad del
país". Ello justifica la elaboración de un Programa en materia de Marina
Mercante.

Los beneficios que deberán contener el Programa de Políticas Públicas
señalados en el Artículo 7 corresponden a funciones administrativas y
regulatorias del Estado, por io que no requerirían de recursos adicionales para su
cumplimiento. Si bien, es probable que los beneficios relacionados con la materia
fiscal, que se precisan en este artículo, pudieran constituir un gasto fiscal, esto
sólo se determinaría hasta ia expedición del Reglamento correspondiente.

Ei diseño de políticas públicas es una función que ei Estado de manera regular
viene llevando a cabo, y para lo cual cuenta con estructuras orgánico-
administrativas dedicadas a estos fines.

Por ende, ía elaboración del Programa conforme a los lineamientos del PND no
requeriría recursos superiores a iosactualmente previstos.

2) El Comité estará integrado por funcionarios de ia Administración Pública Federal
y representantes de las Cámaras representativas de las industrias involucradas,
por io que su constitución nodemandaría un mayor gasto.

3) El resto de las disposiciones contenidas en ia iniciativa tienen un carácter
eminentemente administrativo-reguíatorio, por io que no generarían una nueva
demanda de recursos.

4) La creación del Instituto deacuerdo al artículo Séptimo Transitorio se financiará a
través de los recursos con que actualmente cuenta el Fideicomiso de Formación
yCapacitación para el Personal de ia Marina Mercante Nacional (FIDENA), por lo
que tampoco generaría un impacto presupuestario.

Sin otro particular, aprovecho laoportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atent^ente

IVttrbx^Pe^ro Angel ContrCTas López
Director General
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CAMARA DT OlPUTAnOS Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de abril del 2015.

Dip. Julio Cesar Moreno Rivera

Presidente de la Mesa Directiva

Presente

Los suscritos diputados federales integrantes de esta Honorable Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 26 numeral 1 y 27
numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitamos
tenga a bien someter a la consideración del Pleno, la siguiente PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN al texto correspondiente al Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley para el Fortalecimiento de la Marina Mercante y de
la Industria Naval Mexicanas para que de ser aprobado, sea sometido a
consideración en conjunto en la discusión en lo general por el Pleno de esta
Soberanía:

DICE

Artículo 7.- El programa de políticas
públicas que al efecto se elabore
deberá procurar beneficios en los
aspectos siguientes:

impositivo de los empresas novieros y
de 1g construcción noval mexicanos, do

gI crecimiento de los industrias.

II.Favorecer la inversión nacional y
extranjera en empresas navieras
mexicanas y en la construcción naval,
en los términos que fija la Ley de
Inversión Extranjera.

DEBE DECIR

Artículo 7.- El programa de políticas
públicas que al efecto se elabore
deberá procurar beneficios en los
aspectos siguientes:

I. Favorecer la inversión nacional y
extranjera en empresas navieras
mexicanas y en la construcción
naval, en los términos que fija la
Ley de Inversión Extranjera.

II. Impulsar el desarrollo de las
empresas navieras mexicanas, en la
asignación de contratos para el
transporte de las cargas propiedad
de las dependencias y entidades de
la administración pública, de
conformidad con el marco legal



Ill.Impulsar el desarrollo de las
empresas navieras mexicanas, en la
asignación de contratos para el
transporte de las cargas propiedad de
las dependencias y entidades de la
administración pública, de conformidad
con el marco legal aplicable.

IV. Establecer un régimen de
preferencias para que la carga que
produzcan las empresas dedicadas a
explotar recursos naturales propiedad
de la Nación, sea transportada por
navieros mexicanos con embarcaciones

mexicanas o por embarcaciones
extranjeras con registro en el Folio
Especial.

V.Establecer procedimientos aduanales
en los recintos fiscales portuarios, que
favorezcan el desarrollo del cabotaje.

Vl.Proponer a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes tarifas y
contraprestaciones portuarias que
estimulen el desarrollo del cabotaje y
la construcción naval y establecer
regímenes arancelarios adecuados a la

aplicable.

III. Establecer un régimen de
preferencias para que la carga que
produzcan las empresas dedicadas
a explotar recursos naturales
propiedad de la Nación, sea
transportada por navieros
mexicanos con embarcaciones

mexicanas o por embarcaciones
extranjeras con registro en el Folio
Especial.

IV. Establecer procedimientos
aduanales en los recintos fiscales
portuarios, que favorezcan el
desarrollo del cabotaje.

V. Proponer a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes
tarifas y contraprestaciones
portuarias que estimulen el
desarrollo del cabotaje y la
construcción naval y establecer
regímenes arancelarios adecuados
a la industria de que se trata.

VI. Crear mecanismos que impulsen
el transporte multimodal, en los que
se considere el tramo marítimo.



industria de que se trata.

VlI.Crear mecanismos que impuisen ei
transporte multimodai, en ios que se
considere el tramo marítimo.

VIII.Definir estrategias para fomentar
ei establecimiento de líneas de crédito
en la Banca de Desarrollo para
estimular el crecimiento de ia marina

mercante y ia construcción naval
mexicanas.

IX.Promover ei establecimiento de

recintos fiscalizados entre ios

propietarios de astilleros y varaderos
mexicanos.

X.Los demás

procedan.
que legalmente

VII. Definir estrategias para
fomentar ei establecimiento de

líneas de crédito en ia Banca de

Desarrollo para estimular ei
crecimiento de ia marina mercante

y ia construcción naval mexicanas.

VIII. Promover ei establecimiento de

recintos fiscalizados entre ios

propietarios de astilleros y
varaderos mexicanos.

IX. Los demás que legalmente
procedan.

Sin otro particular, le manifestamos las seguridades de nuestra consideración.

Suscriben

Dip, Adriana ^to Martínez

,Presidente Á

^ft^^anueva

Dítí/Marco Antonio Bernai Gutiérrez
Secretario

Dip. Alberto Leónid^
Secretar

r
=pcamilla Cerón
io



Dip. Luis Gómez Gómez
Secretarlo
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Dip. Roy^gffü^^Olguíri
Secretaria \

Dip. Carlos Humberto Castaños
Vaíenzuela

Secretario

Dip. Germán Pabheco Díaz
Secretario

Dip. María de Lourdes Amaya Reyes
Secretario



Gaceta Parlamentaria Jueves 30 de abril de 2015

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Julio César Moreno Rivera, presidente; vicepresidentes, Tomás Torres
Mercado, PVEM; Francisco Agustín Arroyo Vieyra, PRI; Martín Alonso Here-
dia Lizárraga, PAN; Lizbeth Eugenia Rosas Montero, PRD; secretarios, Francis-
ca Elena Corrales Corrales, PRI; Sergio Augusto Chan Lugo, PAN; Graciela Sal-
daña Fraire, PRD; Javier Orozco Gómez, PVEM; Merilyn Gómez Pozos,
MOVIMIENTO CIUDADANO; Magdalena del Socorro Núñez Monreal, PT; Luis Anto-
nio González Roldán, NUEVA ALIANZA.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Manlio Fabio Beltrones Rivera, PRI, pre-
sidente; Ricardo Anaya Cortés, PAN; Agustín Miguel
Alonso Raya, PRD; Arturo Escobar y Vega, PVEM;
Juan Ignacio Samperio Montaño, MOVIMIENTO CIUDA-
DANO; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; María Sanjuana
Cerda Franco, NUEVA ALIANZA.


